
Aceptada, Respuesta Vía Infomex
				

Hermosillo, Sonora a 23 de febrero del 2015
 
C.   
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00093815 presentada el día 19 de
febrero del 2015, en la que solicita: Según lo establecido en el artículo 26, fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública
Estatal, se requiere saber los montos máximos de las operaciones que las dependencias y entidades podrán
adjudicar en forma directa autorizados para el 2015.			 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	, me permito hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha
sido ACEPTADA  y en cuanto a la misma le manifiesto lo siguiente:
En atención a su solicitud, le envío en archivo adjunto el Capítulo Cuarto del Presupuesto de Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2015, denominado De  las Adquisiciones y Obra Pública, mismo que contiene la información solicitada.
Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes. 
 
Otro lugar para obtener Información:  
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:  
Documento Electrónico Adjunto: Cap. 4° De las Adquisiciones y Obra Pública.docx 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de
Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
 
 

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE

Congreso del Estado
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Del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, para el 
ejercicio fiscal de 2015. 

 
 

Capítulo Cuarto 
De las Adquisiciones y Obra Pública 

 

ARTÍCULO 51.- Para los efectos de lo señalado en el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración 

Pública Estatal, las dependencias y entidades se ajustarán a lo siguiente: 

 

MILES DE PESOS 

RANGO DE PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL AUTORIZADO 

A LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

MONTO QUE PODRÁ 
ADJUDICARSE EN 
FORMA DIRECTA 

MONTO MAXIMO DE CADA 
OPERACIÓN QUE PODRA 
ADJUDICARSE MEDIANTE 
INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES 
PROVEEDORES 

De A     

0 2,000 75 220 

2,001 4,000 90 260 

4,001 7,000 110 350 

7,001 10,000 130 450 

10,001 14,000 150 650 

14,001 28,000 170 850 

28,001 40,000 180 950 

40,001 65,000 190 1,050 

65,001 105,000 220 1,300 

105,001 180,000 240 1,500 

180,001 320,000 270 1,800 

320,001 500,000 310 2,000 

500,001 y más 350 2,500 
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Los montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

ARTÍCULO 52.- Con fundamento en lo señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, los montos máximos por asignación 

directa, por concurso a tres contratistas y licitación pública que podrán realizar las dependencias 

y entidades durante el año 2015 para la ejecución de obra pública y de los servicios relacionados 

con la misma, se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

 

I.- Para obra pública: 

 

 

 

II.- Para servicios relacionados con las obras públicas: 

 

DE A DE A DE A

0 10,000 10,001 25,000 25,001 y más

SALARIOS MINIMOS DIARIO GENERAL VIGENTE PARA LA CAPITAL DEL ESTADO

ADJUDICACIÓN DIRECTA
POR INVITACIÓN A TRES 

CONTRATISTAS
LICITACIÓN PÚBLICA



3 

 

 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

ARTICULO 53.- En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para el año 2015, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán aplicar los siguientes 

lineamientos: 

I. Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier modalidad de 

programas convenidos con la  Federación, y  con los Municipios, son intransferibles 

a otras modalidades de inversión y las transferencias internas que se  soliciten se 

sujetarán al  trámite de aprobación que se tenga implantado, conforme a los términos 

de los Convenios respectivos. 

II. Para  efectos de  llevar un  mejor control de  los  recursos estatales comprometidos 

en acciones convenidas, las negociaciones sobre autorizaciones diferentes a las 

previstas en este presupuesto, deberán ser comunicadas a la Oficialía, quien resolverá 

lo conducente en función de la suficiencia de los recursos estatales que correspondan. 

III. Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará un 

seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos federales que 

se tengan autorizados, para ello se llevarán a cabo las adecuaciones que resulten 

necesarias. 

DE A DE A DE A

0 4,000 4,001 10,000 10,001 y más

SALARIOS MINIMOS DIARIO GENERAL VIGENTE PARA LA CAPITAL DEL ESTADO

ADJUDICACIÓN DIRECTA
POR INVITACIÓN A TRES 

CONTRATISTAS
LICITACIÓN PÚBLICA
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En  virtud de  esta  disposición, los programas de  ejecución directa que presenten 

rezagos importantes podrán ser cancelados parcialmente para apoyar  a  otras  acciones  

que  por  su  ritmo  de  ejercicio  presenten posibilidades de aprovechar recursos 

adicionales, debiendo en todo caso informarse sobre esta situación y su justificación 

dentro del informe trimestral correspondiente que deberá entregarse al Congreso del 

Estado. 

IV. En los primeros seis meses del año, no se autorizarán transferencias que reasignen 

recursos de un proyecto hacia otro. En las acciones de ejecución directa, solamente se 

autorizarán movimientos al interior de un mismo proyecto. 

V. Las economías presupuestales no podrán ser utilizadas por las dependencias. Esto 

comprende tanto los saldos a nivel de obra, así como aquellas asignaciones que 

habiendo sido incorporadas al Presupuesto, no cuenten con la disposición de recursos 

complementarios (ya sea aportaciones de particulares, apoyos federales o municipales) 

y por lo tanto, no será posible iniciar las obras. Esto significa que el Estado no 

iniciará por sí sólo las obras que consideren mezclas de recursos. 

La observancia de esta disposición es sin perjuicio de la obligación del Estado de iniciar 

por sí solo las obras que consideren mezclas de recursos, en aquellos casos que se trate 

de la atención de necesidades urgentes de la población o en casos de emergencia. 

VI. Durante el primer semestre del año, en las acciones de ejecución directa no  se  podrán  

reprogramar los  saldos  de  los  calendarios asignados a cada mes y que no sean 

utilizados por las dependencias. 

La reprogramación de los posibles saldos que se presenten en los calendarios se realizará 

a partir de la segunda quincena de julio. 
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VII. En la asignación de calendarios tendrán prioridad las previsiones para 

realizar la aportación que corresponda al Estado en programas convenidos 

con la Federación y los Municipios. 

VIII. El trámite de transferencias del gasto de inversión se suspenderá a finales 

del mes de septiembre, por lo que oportunamente se deberán hacer las 

previsiones de modificaciones que requieran las Dependencias. Para la 

disposición de los saldos de las obras, se estará a lo dispuesto en este 

Decreto relativo al gasto de inversión. 

IX. A finales del mes de septiembre se hará un pre-cierre del gasto de inversión, 

y aquellas obras que se detecten sin ejercicio de recursos, serán canceladas 

y sus recursos reasignados a la atención de programas prioritarios, con 

aquellas excepciones que determine la Oficialía. 

X. Los recursos asignados a la realización de obras de infraestructura en los 

municipios, serán intransferibles. En el caso de obras a realizarse mediante 

aportaciones estatales y municipales, tales obras serán intransferibles en 

tanto los Ayuntamientos cumplan con los porcentajes de aportación que se 

convengan. 

XI. Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y 

proyectos, supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los 

mismos, se podrá disponer de gastos indirectos de hasta el 3 % (tres por 

ciento) del monto asignado por obra. Estos servicios por ningún motivo 

serán sujetos de afectación del capítulo 1000 Servicios Personales del 

Presupuesto. 

XII. La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano coordinará la 

integración del Banco de Proyectos de Inversión que sustentará las 

propuestas de gasto en materia del Capítulo 6000 Inversión Pública. 
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ARTICULO 54.- En función de los lineamientos anteriores, se hace la aclaración 

explícita de que bajo ninguna circunstancia podrá iniciarse obra que no cuente con 

la autorización correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización 

específico; las dependencias deberán presentar ante la Oficialía el expediente 

técnico de inversión para obtener el oficio de  autorización,  con  el  cual  

tramitarán  la  liberación  de  los  recursos asignados a cada proyecto; en el caso 

de obras que deban realizarse por tratarse de atención a emergencias, el 

Ejecutivo del Estado, por conducto de la Oficialía, podrá reasignar los recursos 

necesarios en los términos del presente Decreto y conforme a las disponibilidades 

presupuestales, para estar en condiciones de brindar una respuesta rápida ante 

contingencias. 

 

ARTÍCULO 55.- Debido a que al momento de identificar las obras y acciones de 

inversión pública, no se cuenta con la información definitiva de los programas de 

inversión que la Federación llevará a cabo en el Estado de Sonora; la Oficialía en 

coordinación con las Dependencias Ejecutoras, podrá modificar la distribución de 

los recursos, a efecto de estar en condiciones de aprovechar de la mejor manera 

posible los recursos Estado-Federación. 

 

De igual forma, la Oficialía podrá autorizar cambios en la programación de las 

obras, cuando correspondan a causas de carácter técnico, financiero y/o de 

prioridad de gobierno. 

 




